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Este manual de imagen gráfica institucional de la Dirección 

General de Servicio Civil (DGSC) está destinado a toda persona 

responsable del diseño de piezas para la institución, ya sea 

dentro de ésta o como tercero, también para funcionarios 

y funcionarias de la DGSC como guía de uso diario en la 

utilización de elementos gráficos.

Es de suma importancia respetar todos los puntos referidos 

para lograr una comunicación homogénea respetando las 

nuevas políticas y especificaciones de la imagen gráfica. 

Es también fundamental para generar una imagen de marca 

sólida y respetable dentro del público específico.

El cumplimiento de estas políticas tiene carácter 

obligatorio. No se permite utilizar el logo anterior al actual 

rediseño, en ningún tipo de elementos gráficos o creativos, 

en donde se exponga la imagen visual de la DGSC.

En aras de la transparencia, y para velar por el cuido de la 

imagen institucional de esta dirección, cualquier interesada 

o interesado, que desee utilizar el imagotipo de la DGSC en 

cualquier medio, digital o impreso, puede realizar una solicitud 

de pedimento de imagotipo a la Oficina de Comunicación 

Institucional de esta Dirección por medio de un correo 

electrónico donde se indique lo siguiente:

• Nombre completo del solicitante.

• Unidad e institución en la que labora.

• Motivo del pedimento de imagotipo.

• Material y modo en que se utilizará el imagotipo.

Tomar el logo de la DGSC y utilizarlo en cualquier material 

sin el consentmiento de esta institución está totalmente 

prohibido.

1. Indicaciones generales

La DGSC se reserva el derecho de aprobar cualquier material 

publicitario que contenga el imagotipo de la Dirección y podrá 

exigir que modifique su uso a fin de seguir los estándares 

propuestos en este manual. 

Si tiene consultas acerca del uso del imagotipo de la Dirección 

General de Servicio Civil o cualquier material de comunicación 

gráfica  o paralelo,  puede  comunicarse con la Oficina de 

Comunicación Institucional de esta Dirección.

1.1 Términos de Revisión

El uso del logo en algún elemento gráfico o publicitario de 

la institución por otra dependencia  de gobierno con fines 

meramente de labor, será permitido siempre y cuando se 

respete la proporción del mismo y los colores respectivos.

No obstante la DGSC se reserva el derecho en cualquier 

momento de dar por terminado o modificar el permiso para 

utilizar el imagotipo aquí expuesto.

Es importante recalcar que el derecho que se otorga de uso, 

la DGSC se reserva el derecho de proceder a acciones contra 

cualquier persona por uso no conforme a estos requerimientos,  

que infrinja los derechos de autor o que viole alguna otra ley 

aplicable.

En caso de violentar los términos y condiciones establecidas 

en este manual, usted acepta que la DGSC tendrá todo los 

derechos a un desagravio por mandato judicial, entre otros.

3
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2. Reseña de la Dirección General de Servicio Civil

2.1 Antecedentes

La Dirección General de Sevicio Civil (DGSC) fue fundada el 28 

de junio de 1953, con base en el Acuerdo Ejecutivo No. 41. Su 

organismo antecesor fue la Oficina de Selección de Personal, 

establecida por la Junta Fundadora de la Segunda República, a 

partir del 8 de mayo de 1948. 

Esta Oficina funcionó inicialmente sin respaldo legal, ya que 

éste le fue conferido el 15 de febrero de 1949, mediante el 

Decreto-Ley Nº. 381. 

Estas circunstancias condujeron a su cierre oficial el 31 de 

diciembre de 1950, fecha en que es suprimida de la Ley 

de Presupuesto para el año siguiente. Otro antecedente 

importante de la DGSC es la Oficina de Servicio Civil adscrita 

al Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Esta Oficina fue 

establecida mediante el Decreto No. 1451 del 28 de mayo 

de 1952. La idea de crear esta oficina era ir preparando las 

condiciones necesarias para poner en vigencia el Estatuto de 

Servicio Civil.

2.2 Importancia de la DGSC

La DGSC es la institución responsable de conducir y orientar 

la aplicación del Estatuto de Servicio Civil en los distintos 

organismos de la Administración Pública. 

Esta labor es fundamental para el mantenimiento, consolidación 

y perfeccionamiento del RSC. Como resultado de su accionar, 

se ha logrado una Gestión de Recursos Humanos y del empleo 

más ordenada y técnicamente mejor sustentada. 

En ese sentido, la DGSC se encarga de materializar los 

principios del sistema de mérito, las disposiciones jurídicas y 

la normatización técnica que fundamentan el Servicio Civil en 

Costa Rica; es decir, de desarrollar en la práctica las disposiciones 

de la Constitución Política y del Estatuto de Servicio Civil. 

Igualmente, como institución que ejerce la rectoría de la gestión 

de recursos humanos en el Poder Ejecutivo, le corresponde 

direccionar las acciones administrativas, los lineamientos y 

los instrumentos técnicos necesarios para que dicho régimen 

se perfeccione y se adapte a las necesidades y exigencias del 

entorno y el tiempo. 

Como resultado de ello, se ha logrado consolidar un régimen 

de empleo público fundamentado en el mérito y la idoneidad 

comprobada de los servidores públicos.  Precisamente, los logros 

que la institución ha alcanzado en ese camino de consolidación 

del RSC, son el resultado de una labor tesonera y transparente 

por hacer de la filosofía del sistema de mérito, el estandarte 

del trabajo cotidiano en procura de la profesionalización de 

la Administración Pública. Los postulados de esa filosofía se 

reflejan en el emblema de la DGSC, en el que encontramos 

metafórica y plásticamente representado el reconocimiento o 

premio al mérito; sin duda, una bella imagen de lo que, en el 

pasado clásico, significaba para los atletas culminar una carrera 

olímpica; es decir, coronar su hazaña con una corona de olivo. 

De manera similar, ser parte del Servicio Civil constituye una 

distinción y un orgullo; y es un mérito reconocido a quienes, 

compitiendo dentro de los linderos de la objetividad, la 
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transparencia, la equidad y la probidad, logran al fin ejercer un 

cargo, desde el cual están llamados a servir a sus ciudadanos y 

ciudadanas, de conformidad con la investidura que les confiere 

el artículo 11 de la Constitución Política de la República y el 

consiguiente juramento estipulado en su numeral 194. 

En virtud de las razones que anteceden, en el emblema de 

la DGSC encontramos la siguiente frase en latín: “Palmam 

qui meruit ferat”. Traducida al castellano, esta frase puede 

interpretarse como: “QUE SE LLEVE LA PALMA EL QUE LA 

MERECE”. En honor a esta frase emblemática, la DGSC se ha 

preocupado por mantener un sistema de gestión de Recursos 

Humanos basado en criterios científicos, jurídicos y éticos, 

procurando con ello que el espíritu del referido lema sea una 

realidad en los entes y órganos del RSC y, consecuentemente, 

que la relación de empleo entre el Estado y sus servidores no 

sea condicionada por favoritismos, influencias o preferencias, 

por motivos partidarismo político, género, ideología, raza, nivel 

social o parentesco. 

En resumen

La DGSC es importante, porque de ella depende el 

cumplimiento de los siguientes propósitos:

•La administración o aplicación del Estatuto y los principios del 

Servicio Civil en los organismos del Poder Ejecutivo.

•La asesoría a servidores y organismos del Poder Ejecutivo 

sobre aspectos técnicos, jurídicos y filosóficos del Servicio Civil.

•La rectoría y control de la gestión de Recursos Humanos en las 

instituciones del Poder Ejecutivo.

•La aplicación de criterios científicos y uniformes en las 

distintas áreas de la gestión de los recursos humanos: salarios, 

selección, capacitación y desarrollo, carrera administrativa, 

análisis ocupacional, auditoría y otras.

•El mantenimiento y fortalecimiento del RSC.

•La determinación y aplicación de políticas de gestión de 

Recursos Humanos congruentes con las necesidades y las 

condiciones actuales de la Administración Pública.

•La aplicación de instrumentos y procedimientos objetivos 

para determinar y valorar el mérito, las capacidades y las 

condiciones éticas de los funcionarios públicos.

•La contribución a la eficiencia de la Administración Pública, 

mediante la dotación de personal idóneo para los diferentes 

puestos.

•La determinación y aplicación de nuevos métodos y técnicas 

de trabajo en los sistemas y subsistemas de gestión de Recursos 

Humanos del RSC.

•La evaluación y seguimiento de los distintos procesos de 

gestión de Recursos Humanos en los organismos del Estado.

Tomado de: “Régimen de Servicio Civil en Costa Rica”. Ramírez Artavia, Juvenal 
y Piedra Marín, Ruth. Dirección General de Servicio Civil. 2012.
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3. Simbología básica

La imagen gráfica institucional de la DGSC está construida a 

base de un imagotipo1 y colores corporativos que se deberán 

respetar por su uso correcto.

1. Representación visual de una marca donde existe un elemento pictográfico,  
que puede ser abstracto o no, junto al texto.

Elemento
pictográfico

Texto

6
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SERVICIO CIVIL

TIPOGRAFÍA DE IMAGOTIPO

BASE: Se utiliza la fuente Myriad Bold

TAMAÑO: se tomarán las letras ‘S´ y ’C’ como letras  guías.

El resto de letras de la frase Servicio Civil tendrán un 72.5% 

menos de tamaño que las letras guías. Multiplicando el tamaño 

de la letra guía por 0.725 y redondeando hacia arriba se obtiene 

el tamaño de tipografía de las letras restantes.

• TRACKING ENTRE CARACTERES: Se utilizará un Tracking de 47

• KERNING ENTRE CARACTERES: Se dejará en “Auto”

X

1/3x

11x

7x

3.1 Construcción gráfica

Letra guía

Tamaño de tipografía Imagotipo

Resto de letras

62

60

55

50

45

40

35

30

25

20

18

16

14

12

10

8

6

4

45

44

40

36

33

29

25

22

18

15

13

12

10

9

7

6

4

3
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3.2 Zona de protección 
y reducción mínima

Para asegurar la legibilidad de la imagen gráfica y su 

independencia frente a otros elementos que puedan compartir 

su espacio visual, se presenta en esta página los márgenes 

mínimos de la zona de protección y los tamaños mínimos 

en que se puede reproducir la marca en medios impresos y 

digitales.

2x

Zona de protección

Medios impresos

Medios digitales

2x

26 px

1 cm

42 px

1,5 cm
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3.3 Colores de imagen gráfica 
institucional

El logo institucional basa sus colores 

en construcción por cuatricromía.

Se permite la variante en escala de grises o en blanco y negro 

cuando la impresión o proyección digital en color no sea 

posible debido a algún impedimento técnico.
C
M
Y
K

C
M
Y
K

R 
G 
B

R 
G 
B

#005CA9

#C68311

Escala de grises

Positivo blanco y negro

Negativo blanco y negro

100
60
0
0

20
50
100
7

000
092
169 

198
131
17 

El dorado está asociado a la 
permanencia, la fidelidad, la 
fama, el orgullo y el mérito.

El azul está asociado a 
la armonía la calma, la 
responsabilidad, y la 
profesionalidad.

9
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3.4 Tipografía institucional principal

La tipografía principal institucional es la familia Myriad Pro,

en sus versiones, Regular, italic, bold, bold italic, semibold y 

semibold italic.

Cuando esta tipografía no esté disponible se utilizará la 

tipografía secundaria.

Myriad Pro - regular
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890¿?¡!#

Myriad Pro - italic
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890¿?¡!#

Myriad Pro - bold
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890¿?¡!#

Myriad Pro - semibold
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890¿?¡!#

Myriad Pro - bold italic
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890¿?¡!#

Myriad Pro - semibold italic
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890¿?¡!#

10
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3.5 Tipografía institucional secundaria

Para soportes o aplicaciones que, por razones técnicas no 

permiten la utilización de la tipografía principal, por ejemplo 

en una página Web, o los textos editados por esta institución 

se utilizará la tipografía Calibri, en sus versiones regular, italic, 

bold y bold italic.

Calibri - regular
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890¿?¡!#

Calibri - italic
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890¿?¡!#

Calibri - bold
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890¿?¡!#

Calibri - bold italic
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
1234567890¿?¡!#

11
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4. Normas para el buen uso de la
imagen gráfica institucional

Para evitar resultados no deseados en la puesta en práctica 

de la imagen gráfica institucional de la Dirección General de 

Servicio Civil se tienen que seguir una serie de normas sencillas.

El valor de una imagen gráfica depende en gran medida de la 

disciplina en su aplicación.

Con el objetivo de no debilitar el mensaje visual de la imagen 

gráfica es fundamental evitar los efectos contraproducentes en 

su aplicación.

Un uso desordenado de la identidad visual crea confusión, 

y repercute negativamente en el perfil de la misma y en la 

percepción que el público ha de tener de sus valores y servicios.

Ordenar y aplicar de forma correcta el imagotipo de la DGSC es 

garantía de que transmitirá perfectamente la jerarquía dentro 

del conjunto de la imagen gráfica institucional.

12
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4.1 Versiones correctas

Siempre que sea posible se aplicará el imagotipo en su versión 

principal. En el caso que no sea posible por razones técnicas se 

utilizará la versión en blanco y negro.

Si se utiliza el imagotipo sobre fondos fotográficos, se ubicará 

en la esquina superior izquierda o en la esquina inferior 

derecha de la foto, tal y como se muestra en la imagen aquí 

especificada. 

El uso de otros imagotipos no adjuntos aquí, no serán 

permitidos. 

Para estas aplicaciones alternativas con fondos fotográficos o 

figuras, el imagotipo será aplicado siempre con un contenedor 

blanco.

Construcción del contenedor blanco

13
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4.2 Versiones incorrectas

El imagotipo de la Dirección General de Servicio Civil debe 

reproduciorse siempre siguiendo los estándares recogidos en 

este manual.

En este sentido, no se podrán alterar nunca los colores 

indicados ni las proporciones.

Incorrecto
Variación de proporción 

horizontal

Incorrecto
Variación de proporción 

vertical

Incorrecto
Rotación mayor a 0°

Incorrecto
Efectos de sombra

Incorrecto
Separación de elementos

Incorrecto
Tipografía no autorizada

Incorrecto
Degradados

14
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5. Aplicaciones

Este apartado contempla algunos de los materiales de uso 

cotidano dentro de la DGSC, digitales e impresos, en donde se 

aplica el imagotipo institucional.

Se describen las normas para su correcta aplicación.

15
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5.1 Plantilla Power Point

Consta de una portada, dos páginas de uso alternativo para 

colocación de información y una página de conclusión.

Portada

No podrá ser otra que no sea la indicada en este manual. 

Alrernativamente se puede colocar en esta página el logo de 

gobierno actual en la esquina superior izquierda.

Página de información

En esta página se puede colocar texto, imágenes, sonidos, 

videos, otros. 

Todo texto colocado en las páginas de información debe utilizar 

la tipografía principal o la secundaria indicada en este manual.

Los títulos se marcarán en color azul (de preferencia  azul 

institucional) y los subtítulos en negro.

En el cintillo presente en la página de información se indicará 

el  nómbre del área, departamento u oficina de origen de la 

presentación. El texto se escribirá en la tipografía principal o 

secundaria (según sea posible), justificado a la izquierda, en 

estilo regular, tamaño 15 pt, color blanco.

Ningún elemento colocado en esta sección (texto, autoformas,  

gráficos, cuadros, tablas, imágenes, entre otros) NO podrá 

colocarse de manera que oculte parcial o totalmente el 

cintillo, ni siquiera aunque el elemento tenga algún grado de 

transparencia.

Página final

No podrá ser otra que no sea la indicada en este manual. En 

esta página se coloca la información de contacto institucional. 

Portada

Página de informacíón

Página final

www.dgsc.go.cr

25868320

Área
Departamento/Oficina

16
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5.2 Banner Institucional

www.dgsc.go.cr

www.dgsc.go.cr

Tamaño

83 cm de largo x 180 cm de alto

Material

Vinilo

• Bandas decorativas: La banda azul tiene 10 cm de alto x 83 

cm de ancho en la parte superior mientras que en la inferior 

es de 15 cm de alto x 83 cm de ancho. Ambas bandas de color 

dorado (en la parte superior e inferior son de 3 cm de algo por 

83 cm de largo).

• Logo: Se encuentra ubicado un poco más arriba del centro del 

área del banner. Tiene un tamaño de 70 cm de largo x 44 cm 

de alto, alineado al centro del banner y a 25 cm del borde de la 

banda dorada

• Sitio web: La dirección web se ubica 8 cm por debajo del 

margen inferior de la frace “Servicio Civil”. Se utiliza la letra “d” 

de “dgsc” para fijar la colocación del texto. El texto www.dgsc.

go.cr se construye con myriad pro regular, a un tamaño de 275 

puntos.

25 cm

44 cm

8 cm

myriad pro regular,  275 pt

70 cm

17
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5.3 Tarjeta de presentación

Nombre y Apellidos
cargo

destinatario@dgsc.go.cr
www.dgsc.go.cr

(506) 2586-8300

(506) 2586-83XX
(506) 2586-83XX

Central telefónica

O�cina / Directo

Tamaño:

9 x 5 cm

Material

Cartulina opalina, Cartulina C10, Cartulina C12, color blanco.

• Logo: Ubicado a la izquierda, centrado horizontalmente, al 

menos a 5mm del borde izquierdo, con un tamaño de 3 cm de 

largo  x 1.8 cm de alto.

• Nombre y apellido

Myrad pro, Semibold, 12 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación a la derecha a 5 mm del borde derecho

Interlineado automático.

• Cargo

Myrad pro, regular, 10 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación a la derecha a 5 mm del borde derecho

Interlineado automático.

• Destinatario de correo y sitio web

Myrad pro, regular, 8 puntos, color negro.

Caja baja

Alineación a la derecha a 5 mm del borde derecho

Interlineado automático.

• Números de teléfono

Myrad pro, regular, 8 puntos, color negro.

Caja baja Alineación a la derecha a 5 mm del borde derecho

Interlineado automático.

- Primer número: central teléfónica institucional.

- Segundo número: extensión telefónica de la persona.

Ambos números deben llevar el código de área (506)

Especial: La tarjeta usualmente está escrita en idioma Español 

de Costa Rica. Para alguna ocasión especial puede variarse al 

idioma Inglés de Estados Unidos siguiendo los parámetros 

anteriores.
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5.4 Carnet institucional

Tamaño

8.5 x 5.5 cm

Material  - Carnet permanente

Plástico (de preferencia).

Material  - Carnet temporal

Cartulina opalina, Cartulina C10, Cartulina C12, color blanco.

Frente

• Logo: Ubicado a la derecha, de 3 cm de largo  x 1.8 cm de alto.

• Nombre

Myrad pro, Semibold, 12 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación centrada con el imagotipo.

Interlineado automático.

• Apellido

Myrad pro, regular, 10 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación centrada con el imagotipo.

Interlineado automático.

• Cargo

Myrad pro, regular, 8 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación centrada con el imagotipo.

Interlineado automático.

Reverso

Se colocará un código de barras correspondiente al número de 

cédula de la persona dueña del carnet.

Nombre
Apellidos

Cargo

Frente

Reverso
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5.5 Carátula de CD

Título del Disco

www.dgsc.go.cr Tel: (506) 2586-8300

Tamaño

12 x 12 cm

Material

Papel bond 75g, blanco.

Frente

• Logo: Ubicado alineado al centro vertical de la carátula, de 10 

cm de ancho x 6.5 cm de alto.

• Título de disco

Myrad pro, Regular, 10 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja.

Alineación centrada con el imagotipo.

Interlineado automático.

•Sitio web

Myrad pro, Semibold, 12 puntos, color blanco.

Caja baja.

Alineación izquierda.

Interlineado automático.

•Central telefónica

Myrad pro, Semibold, 12 puntos, color blanco.

Caja alta y caja baja

Alineación derecha.

Interlineado automático.
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5.6 Carpeta Institucional

www.dgsc.go.cr 

Tamaño

Abierta 12 x 12 cm

Material

Cartulina C12 Barnizada.

Frente

• Logo: Ubicado en la parte frontal

• Título de disco

Myrad pro, Regular, 10 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación centrada con el imagotipo.

Interlineado automático.

•Sitio web

Myrad pro, regular, 25 puntos, color negro.

Caja baja

Alineación al centro.

Interlineado automático.
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5.7 Certificado institucional

Presidencia de la República

Dirección General de Servicio Civil

Con�eren el presente Certi�cado de [tipo] a: 

(motivo) 

Dado en la ciudad de San José a los XX días del mes de XX del 20XX

Firmante
Cargo

Institución

Nombre completo y apellidos

Presidencia de la República

Dirección General de Servicio Civil

Con�eren el presente Certi�cado de [tipo] a: 

(motivo) 

Dado en la ciudad de San José a los XX días del mes de XX del 20XX

Firmante 1 
Cargo

Institución

Firmante 2 
Cargo

Institución

Nombre completo y apellidos

Tamaño

Abierta 8.25  x 10.75 pulgadas

Material

Cartulina C12 Barnizada, Cartulina Opalina

• Logo: Ubicado en la parte frontal, alineado al centro horizontal, 

a 2 cm del borde superior, tamaño 5.5 cm de largo  x 3.4 cm de 

alto..

• Presidencia de la República, Dirección General de Servicio Civil

Myrad pro, Regular, 25 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación centrada a la hoja.

Interlineado automático.

• Confieren el presente...

Myrad pro, Regular, 15 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación centrada a la hoja.

Interlineado automático.

• Nombre completo y apellidos

Myrad pro, Regular, 30 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación centrada a la hoja.

Interlineado automático.

• Motivo y fecha

Myrad pro, Regular, 15 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación centrada a la hoja.

Interlineado automático.

• Firmantes

Nombre: Myrad pro, Semibold, 10 puntos, color negro.

Cargo: Myrad pro, Regular, 10 puntos, color negro.

Institución: Myrad pro, Regular, 10 puntos, color negro.

Caja alta y caja baja

Alineación centrada a la hoja.

Interlineado automático.

Certificado con 1 persona firmante.

Certificado con 2 personas firmante.
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5.8 Firma de correo electrónico 
institucional

Tamaño 15 x 4 cm.

Elementos:

1. Imagotipo institucional (Tamaño 4 x 2,5 cm)

2. Nombre de la persona funcionaria.

3. Cargo

4. Línea divisoria

5. Oficina o Unidad

6. Área

7. Teléfono directo (o central telefónica si no posee teléfono directo).

8. Correo electrónico institucional.

9. Dirección del sitio web de la DGSC

1 2

3

4

5

6

7

8

9
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6. Anexos
6.1 Estructura de Oficios - Página 1

* Basada en: Directriz  Alcance Digital N° 7, de la Junta Administrativa del Archivo Nacional publicado el 17 de enero del 2018.
Las únicas tipografías permitidas para este documento son ARIAL, TIMES ROMAN, VERDANA, tamaño 11 ó 12 (Página 14, Alcance Digital N°7 de la Gaceta N°8 del 
17 enero 2018).

Encabezado

Destinatario

Asunto

Saludo

Cuerpo de texto

Despedida

Nombre del área

Cargo del remitente

Anexo / Copias

Iniciales remitente
en mayúscula

Pie de página

Nombre del remitente

Fecha

Número de oficio
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Encabezado

Fecha

Número de oficio

Número de página

Cuerpo de texto

6.1 Estructura de Oficios - Página 2

* Basada en: Directriz  Alcance Digital N° 7, de la Junta Administrativa del Archivo Nacional publicado el 17 de enero del 2018.
Las únicas tipografías permitidas para este documento son ARIAL, TIMES ROMAN, VERDANA, tamaño 11 ó 12 (Página 14, Alcance Digital N°7 de la Gaceta N°8 del 
17 enero 2018).
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6.2 Ejemplo Actas - Página 1
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6.2 Ejemplo Actas - Página 2
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6.3 Ejemplo Acuerdo - Página 1
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6.3 Ejemplo Acuerdo - Página 2

29
29



Dirección General de Servicio Civil 
Manual de imagen gráfica institucional
Código: CI-M-001-2019

Versión 1
Fecha de aprobación: 03 de 05 del 2019

Página:      de 40

6.4 Ejemplo Resolución - Página 1
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6.4 Ejemplo Resolución - Página 2
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6.4 Ejemplo Resolución - Página 3
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6.5 Plantilla aviso recursos humanos
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6.6 Plantilla certificado recursos humanos
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6.7 Ejemplo Circular - página 1

35
35



Dirección General de Servicio Civil 
Manual de imagen gráfica institucional
Código: CI-M-001-2019

Versión 1
Fecha de aprobación: 03 de 05 del 2019

Página:      de 40

6.7 Ejemplo Circular - página 2
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6.8 Plantillla Memorando
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6.9 Plantilla Informe - Portada

38
38



Dirección General de Servicio Civil 
Manual de imagen gráfica institucional
Código: CI-M-001-2019

Versión 1
Fecha de aprobación: 03 de 05 del 2019

Página:      de 40

6.9 Plantilla Informe - Contraportada
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6.10 Plantilla Informe - Contenido
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San Francisco de Dos Ríos,

125 metros este del templo católico.

Central telefónica (506) 2586-8300

www.dgsc.go.cr

San José, Costa Rica
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